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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tsiaío serán obligatorias en su cumplimiento 

iS^perior Decreto de SO de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigíaos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva»-
provincias. 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de i 8 e J . 

Sala 
I G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 
iNisTERio D E U L T R A M A R . — N ú m . 550.—Excmo. 
De Real ('rden comunicada por el Sr. M i -

eMro de Ultramar,, y á los efectos prevenidos 
á eílcs artículos 3.° y 4,° del Real Decreto de 
Mde Majo de 1880, remito á V . E . 44 copias 
^icertificadcs de Patentes de invención, concr-

Js por las nuevas industrias que en las mis-
se expresan.—Dics guarde á V . E . muchos 

idl Madrid, 18 de Junio de 1890.—El Sub-
4tario, T. Rodrigañcz.—Sr. Gobernador Ge-

de Filipinas. 

le 

1 aÍnila, 29 de Julio de 1890. ^ C ú m p l a s ^ 
Iquese y p*se á la Dirección general de A d -

| naftracion Civi l , para los efectos que procedan. 

W E Y L E R . 

C o p i a s q u e se citan- . 
, bia simple.—Hay un sello cuarta clase año 

'lEpiocientos npventa.—Veinte y cinco pese-
[Patente de invenció, i sin garamia del a » -

|iQSÍien cuanto á la novedad, conveniencia ó u t i l i -
ifa jlobjeto sobre que recae.—D. Manuel de Ma-
LaI>lii y Vinjals, Conde de San Bernardo, Direc-

[¿Jweral de Agricultura, Industria y Comercio, 
cuanto los Sres. John Wil l iam Brown y 
m Wilson Sutcbífe, domiciliado en Nueva 

oil|s, han presentado con fecha 30 de Enero 
en el Gobierno Civil de Madrid, una 

cía documentada en solicitud de Patente de 
e f|ion por «perfeccionamientos realizados en 
s ppadores de máquina de v a p o r » — Y habiendo 
Tueí̂ coD lo que previene sobre el partiiular la 
rJÍ30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
S !H ^ âs facultades que le confiere el ar-

ic1expide por delegación del Excmo. Sr. 
^ de Fomento, a favor de dichos soli-
8 Ia presente Patente de invención, que 
gure en la Peniusula é Islas adyacentes 

J término de 20 años, contados desde la 
5*61 pregente título, el derecho á la ex-

^Mí exc^us^a de la mencionada industria 
i j ^Ina descrita en la memoria y dibujos 

esta Patente, cuv o derecho puede ha-
fc^ns ivo ' á ks prüvinci8s de Ultramar, si 

COQ lo que diSp00e ei art> 2.0 del Real 
IseC 14 de Majo de 1880.—Da esta Pa-

^aTá razón en el Negociado de I n -
1 . L H g,stP0 do la Propiedad, Industrial 

t Minister!o de Fomento y se pre-
Le ^ ^ c a r á y no tendrá valor alguno ei 

of*i fo D0 satisfacenen dicho Negociado 
« l 1Inrma (lQe previene el art. 14 de la 

1 ̂  an16 ^e cuotas anuales que es-
¿íf^o N ' ^ ^ E0 acr€dita ante el Jefe 
¿ I '5os e^0ciado en el plazo improrrogable 
gúl|en 001113(108 desde esta fecha que ha 

' e i ] '-^ en España el objeto de la 
lec^ndo una nueva industria en el 

país .—Madrid, 3 de Marzo de 1890.—C. de 
San Bernardo.-—Haj un sello en el que se lée.—Di
rección general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Hay otro sello en el que se lée.—Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad, Indus
trial y Comercial.—Hay una rúbrica.—Tomada 
razón en el libro 10.° fólio 362., con el n ú 
mero 10.453 Lo inserto concuerda con- su o r i 
ginal que al efecto me ha exhibido D . Juan 
Baruó y Agüero, ó quien se lo devuelva de que 
doy fó y á qu^ me remito, y á los efectos opor
tunos, yo D. Vicente Callejo Sauz Notario del 
Colegio y vecino de esta Villa pongo el presente 
testimonio que signo y firmo en Madrid á 1 . ' 
de Mayo de 181*0.—signado.--Vicente Callejo 
Sauz.—Es copia.—Legalización: Los infrascritos 
Notarios públicos del Ilustre Colegio de esta Córte 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Vicente Callejo Sariz.—Madrid 5 de Mayo do 
1890.—Esta signado: Virgi l io Guillen y Andrés. 

—Sip-nar^ T-MYia - r 'O^AlQn^_ A Do]iii .ario.--Está 
el sello del Oolpgio ¡Notarial de esta.— U O r i h > 
Es copia.—El Dire tor general, Vinc-n t i . - -Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar. D i 
rección general da Administración y Fomento. 
—Es copia, López Gamuudi. 

Hay un timbre de veinte y cinco pesetas.— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno, en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Manuel Mariat^gui y 
Vinja ls , Conde de San Bernardo, Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio,— 
Por cuanto Mr. Robert M urin, domiciliado en 
DoaaldsondUle (Estados Unidos), ha presentado 
con fecha 20 de Marzo de 1890 en el Gobierno 
Civil da Madrid^ una instancia documentada en 
solicitud de Patenta de invención, por «un proce
dimiento perfecciónalo denominado cortador de 
cañas de azúcar». Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley d1 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le confiere el art. 4.° del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, ex i l ie por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante la presente Patente de invención^ que 
le !• segure en la Península ó Islas adyacentes 
por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industria, en 
la forma descrita en la memoria y dibujos uni
dos h. esta Patente, cuyo derecho puedo hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el art. 2.° del Resl Decreto 

de 14 de Mayo de 1880 De esta Patente se 
tomará razón en el Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad, Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface an dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley, el i m 

porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jrfe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años^ 
contados desde esta fecha, qu« h. puesto en p r á c 
tica ^ en España, el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el pa í s .— 
Madrid, 7 de Mayo de 1890.—C. de San 
Bernardo.—Tomada razón en el 10.a fólio 531 
con el núm. 1.062.—Hay un sello de la D i 
rección general de Agricultura^ Industria y Co
mercio y otro del Negociado de industria y Re
gistro de la Propiedad, Industrial y Comercial. 
—Lo inserto concuerda < on su original qua al efecto 
me ha exhibido D. Juan Barrio y Agüero, á 
quien se lo devuelvo de que doy fó y á que 
remito.—Y á los efectos oportunos yo D. V i 
cente Callejo y Sanz, Notario del Colegio y ve
cino de esta Vi l la pongo el presente testimo
nio que signo y firmo en Madrid á 30 de Mayo 
de 1890 en este plifgo de la clase 10.a número 
587.805.—-Signado.—Vicenta Callejo Sanz.—Le
galización. Los infrascritos Notarios públicos del 

legalizamos el signo, lirma" y ruoncá q-utí InP 
teceden de nuestro compañ ro D. Vicente Callejo 
Sanz.—Madrid, 30 de Mayo de 1890.—Signado. 
—Juan Zosaya.--Signado --Mariano Alonso Apo-
linario.—Hay un sello del Ilustre Colegio Notarial 
y un timbre móvil .—Es copia.—El Dir.íctor gene
ral, Vincenti.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Adminiatracicn 
y Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

Patente de invención.—Sia garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae. — D. Manuel ds Ma-
riategui y Vinyals, Conde de S i n Bernardo^ D i 
rector general de Agricultura, Industria y Cc-
mercio. —Por cuanto D. Alejandro Esving, do
miciliado en Fhiladelfhia (Estados Unidos), ha 
presentado con fecha 31 de Enero de 1890, en 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por «mejoras introducidas en las máquinas para 
hacer cigarril los».—Y habiendo cumplido con lo 
que dispone sobre el particular la Ley de 30 de J u 
lio de 1878_, esta Dirección gener¿tl en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.° del Real De
creto de 30 Julio de 1887, expide por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención, que le asegure en la Península é I s 
las adyacentes^ por el término de 20 años^ con
tados desde la fecha del presente título, el de
recho á la explotación de la mencionada i n 
dustria en la forma descrita en la memoria 
y dibujos unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone el 
art. 2.* del Real Decreto de 14 de Marzo de 
1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Pro-
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piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento, j sa previene que caducará y no 
tendrá valor «Iguno si el interesado no satis
face en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita el Jefe del mismo Negociado, en el 
plaz3 itnprorogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en Es
paña el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—C. de San Bernardo 
—Con rábrica.—Hay un sello en tinta azul en 
cuya circunferencia se lée. —Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el libro 10.° folio 366 con el nútn, 10 457. 
—Hay un sello en tinta azul en cuya circunfe
rencia se lée.—Negociado de Industria y Regis
tro dé l a Propiedad, Industrial y Comercial.—Lo 
tránsito es conforme á la letra del documento 
exhibido que rubricado devuelvo y á que cas > 
necesario me remito.—Y á petición de parte, yo 
el infrascrito D. Segundo Alonso Cillan, Nota
rio con residencia en esta Cói-te libro el presente 
en este pliego que rubricados sus hojas y que
dando nota, signo, firmo y rubrico en M .drid 
á 6 da Mayo de 1890.—Licenciado Segundo 
Alonso Cilian.—Signo, firma y rúbrica.—Hay un 
sello en el que se lée.--Notaría del Licenciado 
D. Segundo Alonso Cillan.—Madrid.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio de esta Corte, con residencia en la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notario 
nuestro compañer) D. Segundo Alonso Cillan.— 
Madrid, 6 de M^iyo de 1890.—Signo, érma y 
rúbrica.—Eulogio Babero Quintero.—Signo, firma 
y rúbrica.—J&aquin Moren.—Hay un aello que 
dice Colegio Notarial del Territorio de Madrid.— 
Madrid, para legalizar, 3 pesetas.—Hay un t im
bre mWil.—Es copia.—El Director general, V m -
cant i . -Hiy un sello que dice: Ministerio de Ul t ra -
amar. Dirección general de Administración y Fo-
m!mto.--Es copia, López Gamundi. 

Patente de invención.—Sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre qu3 ^ecae.—D.J,'f-"usl . Maria-
A _ . _J -r-r " v i ^ i i o .—-¿U ^ttii1'.!-.-••áruu, Larec— 
tor general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto, D. Roberto Florent Neuninger, 
domiciliado en Nawark, Estados Unidos, ha pre
sentado con fecha 20 de Diciembre de 1889, en 
el Gobierno Civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
por «mejoras introducidas en los hornos de re
verbero, con medios para condenar los humos y 
recojer el polvo».—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le confiare el art. 4 . ' del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península ó Is
las adyacentes por el término de 20 años, con
tados desde la fecha del presente título, el de
recho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria en la forma descrita en la me
moria y dibujos unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone el 
art. 2.9 del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad, 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fo
mento y se previene que caducará y no ten
drá v&lor alguno si el interesado no satisfice en 
dicho Negociado y en la forma que previene el 
ait. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ant3 el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el 
objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 20 de Febrero 
de 1890.—C. de San Bernardo.—Con rúbrica.— 

6 Setiembre de 1890. 

Hay un sello en tinta azul en cuya circunferencia 
se lée.—Direcci m general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Tomada razón en el libro 10.° 
folio '258 coa el núm. 10349 —H-iy un sello en 
tinta morada en cuya circuasf^reneia se lée,— 
Negocíalo de Industria y R-gistro de la Pro
piedad, Industrial y Com r ; Í H l . - - L o trascrito es 
conforme á la letr-* y o ntjnido de la patente 
exhibida y á que caso necesario me remito.— 
Y á petición de parte yo el infrascrito D. Se
gundo Alonso Cillao, Licenciaio en Jurispruden
cia y Notario de su Ilustre Colegio Notarial, 
libro el presente en este pliego que rubricadas 
sus hojas y quedándome nota, signo, firmo y 
rubrico en Madrid á 22 de Abril de 1890.— 
Licencado.—Segundo Alonso Ci l lan--Hay una 
r á b r i c a — H a v un sello en tinta azul que dice.--
Licenciado D. Segundo Cilían.--Madrid.—Legali
zación.—Los infrascritos Notarios d d Ilustre Cole
gio Notarial de «sta Córte con residencia en la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
antecede de nuestro comp ñero D Segundo Alonso 
Cillan.—Madrid, 29 de Abril de 1890.—Eulogio 
Baetiano Q liotana.—Signos, firma y rúbripa.— 
Vicente Galtejo Smz.--Signo, firma y rúbrica.— 
Hay un seilo que dic^.--Colegio Notarial del Te
rritorio de Madrid y un timbre m Wil.—E-i copia.--
El Director general, Vincenti . - Hay un sello q u 3 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
A.dministracion y Fomento.—Es copia, López Ga
mundi. 

Hay un sello de 10.' cla^e año de 1890 
precio dos pe?etas y n ú m . 572 891.—D. Mag-
daleno Hernrindez y Sanz Notario del lustre 
Colegio de esta C >rte con vecindad y fija re
sidencia en la misma. = Doy fé: Qae por Don 
Eladio Pomata v Gisb^rt me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra es como siofue.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno pn cuanto á la 
novedad, conveniencia ó utilidad áel objeto so
bre que recae.—D. Manu4 de Mariategui y 
Vinyals, Conde de San Bernardo, Director general 
de Agrien tura. Industria y Comercio.—Por cuanto 
n ^ j , o - - a ^ - v , a-_:«:ii^a^ ou rans na presen
tado con fecha 12 de Marzo de 1890 en el Gobierno 
Civil de Madrid una instancia documentada en soli
citud de Pateóte de invención por «un procedi
miento para la conservación general de las car
nes y de los pescados que se denomina pro
cedimiento Grogn4».—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el partiul r la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general ea virtud de las fa
cultades que le confiere el art. 4.° del Real Decreto de 
30 de Julio d i 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
solicitante, la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Is'as adyacentes por 
el término de 20 años, contados deslíi la fecha 
del presente titulo, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita ea la memoria unida á este Patente, 
cuyo derecho pue le hacerle extensivo á las 
provincias de Uitrimar si cumple con lo que 
dispone el art. 2.° del Real D creto de 14 de 
Mayo de 1880 —D^ esta Patente se tomará ra
zón en el Negociado de Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento, y se previene que caducará y 
no tendrá valor alguno si el interesado no satisface 
en dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la L>y, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado, en el plazo 
improrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica ea España el objeto 
de la Patente, estableciendo n í a nueva industria 
en el país.—Madrid, 30 de Abri l de 1890,— 
C. de San Beraarlo.—H-iy un sello de la D i 
rección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 10 fólio 515 
con el núm. 10.610.—Hxy un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad, In mstrial 
con su original que develvo al Sr. exhíbante de 
que doy fé. Para que conste á su instancia 
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pongo el presante en pste pliego de la clasa 
núm, 572 1894 que signo, v firmo y PQ^FT 
en Madrid á 31 de Mayode 1890.—H^yuQgijT 
—Magdaleno Hernández Smz—Ha7 una n^jT.. 
--Hay un sello en tinta mora la que dic 
Notaría de D. Magdaleno H ^rnandez 7 gaily.p , 
Nihi l Prius Fide.—Madrid.—Derechos dos pejL 
núm. 11 del original.—Legdizacion.—^osmjjj 
critos Notarios del Ilustre Co'egiode 
C írte ve unos de la misma, lega izamojL 
signo, firma y rábrica que anteceden de mJ, 
compañero D. Magdaleno Hernández v Sanz, J JÉ 
drid, 31 de Mayo de I890.--Signado P ra^ , 
Moya.—Rubricado.—Hay un s^llo que dice 
gio Notarial de Madrid.--Dia 31 de M 
1890.—Para legalizamos 3 pesatas y dent 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.-.r. 
Prius Fide núm. 2189.--Serie A.—Madfcl 
Hay además un sello del timbre móvil difcef 
céntimos año de 1890.—Es copia.—SI Dĵ  
general, Vincenti.—Hay un sello que dic3;| 
nisterio de Ultramar. Dirección gm^ral de 
nistracion y Fomento.—Es copia, López Gan 

Don Molesto Conde Gaba-lero, Ab-gado 
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, coa 
dad y residencia en la misma.—Doy fé: Q 
D. Alberto Clarke, mayor de edad, g 
de esta vecindad domiciliado en la cal 
Florin nüm. 6, bajo izquierda y profesión 
sentar en el Grobierno Civil documentos 
patentes ó privilegios de invención, pr 
de cédula personal de 9.a clasa núm. \ \ Í ^ 
órden, su fecha 19 de Noviembre del a M 
se me ha exhibido para testimoniar el doíu 
que copiada á letra dice así . - Patente de 
cion sin garantía del Gobierno en cuanto 
novedad, conveniencia ó utilidad del ohyk 
que recae — D . Manuel de Mariategui y Vi 
Conde de San Birnardo, Director geaeiflij 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por 
D. Samson Fox (de Harrógate), domiciliajjf11. 
Condado de York (Inglaterra), ha presente 
fecha 5 de Noviembre de 1889 en el Gjbis 
vi l de Madrid, una instanma doeumem 
solicitud de '-'atente de invención por«mejoi 
construcción de carruajes».—Y habieod ) 
con lo que previene sobre el particular la 1 
de Julio de 1878, esta Dirección general 
de las facultades que le confiere el art. 4.*i 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
cion del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
de dicho solicitante la presente Patjnte d 
cion qua le asegure en la Península é IslaJ 
centes, por el término de 10 años, cmtaCL^ 
la fecha del presente título, el derechos 
plotacion exclusiva de la mencionada ií 
en la forma descrita en la memoria y 
unidos á esta Patente, cuyo derecho 
cerle extensivo k las provincias de Ültrá ?-
cumple con lo que dispone el art. 2.1 a. 
Decreto de 14 de Mayo de 1880. De«ra. 
tente se tomará razón en el Negociado ^ 
dustria y Registro de la Propiedad l ^ 
Comercial del Ministerio de Fomento, ,f :a 
viene que caducará y no tendrá valor 1 , 
si el interesado no sat'sface en diíhoN;ip0 
y en la forma qua previene el art. 1 ^ 
Ley, el importe de las cuotas anualen1 
tabíece el art. 13 y no acredita antyba 
del mismo Negociado, en el plazo i^í 
de 2 años contados desde esta fích8; 
puesto en práctica en España el obj% 
Patente, estableciendo una nueva i o ^ 
país.—Madrid, 1.° de Febrero de 18 
San Bernardo,—Hay un sello de la 
neral de Agricultura, Industria y CoiD0ri 
mada razón en el libro 10.° fólio 60 cflJ 
mero 10,151.—Hay un sello del 
de Industria y Registro de la ^ f ^ J -
dustrial y Comercial y una 
cuerdi literalmente con su origmaLj 
remito y devuelvo al Sr. exhibente.-' , 
cia del mismo, expido la presente t ^ f , 
este pUego clase 10.a en Madrid á 1 
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^0ay un signo.—Firma. Modesto 
fey uo sello de la Notarí*.—Legil iza-
C , infrascritos Notarios del llustrrt Colegio 

rí0 Je esta Capital; legalizaIÍOS el signo, 
íC rúbrica qae anteceden de un^stro com-

\íoie<to Co^de.—Madrid, 15 de Marzo 

ÍQ5 

i ' . -H 'y ^os signos.--Firman.—Vicente 
âoz y Francnsco Moya.—Hay un sello 

L Colegio Notarial del Territorio de M a -
ul} timbre móvil.—Es copia — E l Director 

yíncenti.—Hay un sello que dice.—Mi-
Ultramar, Dirección general de A d m i -

P í ¿ y ^om nto*—^S C0P^a' ^ Pez ^ " ^ u n d i . 
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S e c r e t a r i a . 
Neg-ociado 3.° 

CtfiO- Grobernador General, á propuesta 
' presidentes de la Real Audiencia de Ma-

, pg^^ ha tenido á bien nombrar Jueces de 
Sustitutos, durante el presente bienio de 1890 
¡las personas que á cont inuación se expresan, 

nando los puablos y los cargos para que han 
obrados. 

Provinc ia de Cagayan. 

Juez de Paz. D. Gracio Gon^.ag-a, 
Sustituto. . » Placido Maguig-g-ad. 
Juez de Paz. » Manuel Morales. 
Sust'tuto. . » Germán Bisma, 
Juez de Paz. » Dionisio Torren. 
Sustituto. . » Juan Ventura. 
Juez de Paz. » Vicente de Guzman. 
Sustituto. . » Filomeno Basicana. 
Juez de Paz, » Honorio Lasüin. 
Sustituto. . » Remig-io Banac. 
Juez de Paz. » Potencian© Basarabo. 
Sustituto. . » Juan Balung-aya, 
Juez de Paz. » Manuel Genovesa. 
Sustituto. . » Juan Canillas. 
Juez de Paz. » Jacobo Oaronan. 
Sustituto. . » Antonio Lasam, 
Ju^z de Paz. » Ambrosio Laza. 
Sustituto. . » Victor Dichoso, 
Juez de Paz. » Mariano Canillas. 
Sustituto. . » Martin Aquilo. 
Juez de, Paz. » Domingo Littana, 
Sustituto. . » Hermenegildo Iriug-an. 
Juez de Paz. » Esteban Gruzman. 
Sustituto. . » Andrés Calling. 
Juez de Paz. » Tomás Castro. 
Sustituto. . » Ventura Rey. 
Juez de Paz. » Ang-el Cosió Liedlas. 
Sustituto. . » Luis Ag-uilar Dupaya. 
Juez de Paz. » Juau (le Guzman, 
Sustituto. . » Pedro Bilig-od. 
Juez de Paz. » Ubaldo Pag-ulayan. 
Sustituto. . * Gregorio Peralta. 
Juez de Paz. » Juan Languian. 
Sustituto. . » HermenegildoBangalac. 
Juez de P a z . » José Jonacier, 
Sustituto. . » Juan Aguillo. 
Juez de Paz . » Casimiro A s u n c i ó n . 
Sustituto. . » Cipriano Gonzaga. 
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que 
Provincia de M a n i l a . 

Juez de Paz. D. Timoteo Bernabé. 
Sustituto. . » Juan López de León. 

Provincia de Leyte. 

a. 
b&n. 

a. 

lo . b 

lío. 
u. 

fía. 

Sustituto. . 
Juez de Paz , 
Sustituto. . 
Idem. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz . 
Sustituto. . 
Jut-z de Paz . 
Sustituto. . 
Idem. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Idem. . , 
Juez de Paz. 
Idem 
Sustituto. . 
Juez de P a z . 
Sustituto. . 
Idem. 
Idem. [ 
Juez de Paz. 
Sustituto. • 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Idem. 
Sustituto. ] 
Juez de Paz. 
sustituto. . 
¿•lez de Paz. 
Sustituto. 
Idem. 

D. Margarito Veira. 
» Juan Galenzoga. 
» Domingo Torres. 
» Luciano Damael, 
» Ricardo de Irastorsa. 
» Antonio Rodríguez. 
» Agaton de Chaves. 
» Vicente Q. Querido. 
» Timoteo Espinosa. 
» Páblo Suarez. 
» Juan Jido. 
» Juan Piñón. 
» José Atillo. 
» Celestino Mart.s Z - pico. 
» Domingo Muerteguí . 
» Fé l ix Veirá. 
» Mariano Candelaria. 
» Daniel Romualdes. 
» Juan Catindoj*. 
» Faustino Llorín. 
» Cecilio Tañeza. 
» Francisco A. y Calderón. 
» Antonio Gutiérrez. 
» Ildefonso Vil la. 
» Guillermo Ichong, 
» Aniceto Granados. 
« Roberto Villaflor. 
» Miguel Ferrer. 
» Jul ián Espinosa. 
» León Gabezares, 
» Manuel Garrido. 
» Melecio Canija. 
» Zoilo Fururia. 
» Saturnino Sta. Juana. 
» Ambrosio Palao. 

Malitbog. 
ídem. 
Palo. 
Idem. 
Sogod. 
Idem. 
Dagami. 
Dulag. 
I lem. 
Bato. 
Capoocan. . 
Hinuiangan. . 
Idem. 
Hindang, 
Idem. 
Hil"ngos. 
Idem. 
J-ro . 
Idem 
Mac-choon . 
Idem. 
Maasin. 
Idem. 
Maripipi. 
Quiot. , 
Idem. 
S. Miguel, . 
Idem. 
B-ibitugon . 
Idem. 
Malibago, . 
Idem. 
P a s t r á n a . 
Liloan. 
Idem. 
San Ricardo. 
Idem. 

Manila, 5 

Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Idem. 
Sustituto. 
Idem. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Idem. 
Juez de Paz 
Sustituto. 
Juez de Paz 
Sustituto, 

de Setiembre 

» Fernando Escaño . 
i> Francisco Escaño. 
» Miguel D u r i n . 
» Marcelo Mendio^a. 
» Ladislao Desente^co. 
» Antonino Reyes. 
» José Gonzalo del Rio. 
» Bernardo Quira-iug. 
» Regino Saño 
t> Perfecto Rubillos. 
» Nepomuceno Pingal. 
» Saturnino Gapapas. 
» Feliciano Talaid. 
» Valeriano Pili y Valle. 
» Blás Buenafior Clavería. 
« Isidro Arizaleta. 
« Francisco Flordelis. 
» Lino Añover. 
» Celestino Garrido. 
» Mónico Demetrio. 
» Marcelo Aban. 
» Isidro López. _ 
» Fabián Artadi. 
» Estanislao Cueva 
» Balbino Pelin._ 
» Nicolás Leonerio. 
» Mariano Babulag. 
* Adriano Cartón. 
» Gregorio Deñoso . 
» Juan Diaz. 
» Baldomero Lanonte, 
» Patricio Baldón. 
A Fé l ix Galán. 
» Baldomero Veloso. 
% Domingo Cero. 
» Pedro Mercado. 
» Martin Albino, 

de 1890.—A. Monroy. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 del pasado, la 144.a subasta para la 
amortización de billetes del Tesoro, creados por decreto 
de 6 de Abril de 1877 ante la Junta de amort ización 
de la deuda de Colecciones de tabaco, con las formali
dades prefijadas en la convocatoria publicada en la «Ga
ceta» del día 30 de Julio próximo pasado, no se ha 
presentado ninguna propos ic ión. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para g-eneral co
nocimiento. 

Manila, 4 de Setiembre de 1890.—Fernandez. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sanc ionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de G 
de Abri l de 1877, para pago de las cosechas atra
sadas de tabaco, he acordado que el dia 26 del ac
tual á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta general de amortización de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 145.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

L a cantidad que se destina á dicha amort ización 
es la de 500 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr . Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admit iéndose 
las proposiciones que no estén dentro de és te , y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á cont inuación. 

Las personas quñ deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los t í tulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así conm el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que uo podrán fijarse diversos tipos en una misma 
proposic ión. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y cént imos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de cént imo. ' 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que conteng-a el pliego, los cuales se entre
g a r á n al Sr . Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 
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Clasificadas las proposiciones de menor tipo á mar-
yor, s e g ú n el precio de cada una, com -rizará la a d m i 
s i ó n , prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en l a inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposic ión 
todas las suscritas por un mismo interésa lo á un misma 
cambio, y entre las de tipo y suma igual , se hará la. 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la s u 
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. S i la ú l t ima admitida hasta e n 
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó m á s proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuest ión , por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resuiten admitidas do» 
ó más proposiciones igualesporlacantidad tota' del rematen 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resident-'S en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R . Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo h a 
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la T e 
sorería Central, si fuesen de personas que han s u s 
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila , á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dir igirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien, 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente e n 
doso: «a la Junta general de amort ización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por s u 
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admit iéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. U n a de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con e l 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú"" 
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con. 
los respectivos talones. 

Comprobados qué sean los t í tulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos l eg í t imos , el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amort ización, d i spondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en l a 
Gaceta de M a n i l a el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. E n caso de que la adjudica
c ión del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de a l g ú n proponeute con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentac ión d é l a factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 8 de Setiembre de 1890.—S. Fernandez. 

MODELO D E PROPOSICrON. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de d e , los billetes del T e 
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á cont inuación se expresan, importantes pe-
soá nominales, al cambio de pesos cént imos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . d e b i -
lliv os ofre
cidos por 
cada s^i'ie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Cént 

R E S U M E N . 

N ú m e r o de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos . . % 
T Í porte efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición § 
de de 18 

(F irma del proponente). 
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MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la eraisiou 

decretada en 6 de Abril de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general, Administración ó Subdelegacion de H a 
cienda), lus cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efector hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Nútn. de bi
lletes ofre-
eidos .pu' 
cada série. 

Series á 
que perte-

Nnmeracinn 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. -ént. 

i 
de de 18 

(Firma del presentador). 
Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 

entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 

-Parte militar. 
GOBIERNO M1UTAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 6 de Setiembre de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 69 y 73 —Jefe 

de dia, eí Comándenle de Artillería, D. Guillermo 
Cavestauy.—Imaginaria, otro del núm. 69 D. Antonio 
González.—Hospital y provisiones, núm. 73, cuarto 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Paseo de enfernio?, núm. 69 
Música en la Luneta. Artillería. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José García. 

Debiendo foguearse 12 reclutas del batallón de In
genieros, los dias 10, 11 y 12 del actual de seis á 
.ocho de la mañana en la playa de Santa Lucía dis 
parando en dirección al mar y al punto más despe
jado entre Malate y Cavite, se hace saber para gene-
mi conocimiento.—El General Gobernador Ahumada. 

—Comunicada.—El Teniente Coronel Sargento mayar, 
José García. 

.A.najicios oíioia l e a 
S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y Ü N T A M I S N T á 

DB LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA 
E l que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública que se halla depositad * 
efí el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recls-
marlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez dia-, 
contados desde es^a fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pú-
Mica subasta. 

L o que ctó orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. \ 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—Barnardino Marzano, 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Enrique Gruppe, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería N«cional del mes 
de Diciembre venidero, un juego de centros de mesa 
de 3 piezas, Ví.lor pfa. 700; 2 candelabros sin virinas, 
valor pfs. 140; un juego de c?fé de 7 piezas, valor 

:J60 pesos; dus jarrones para flores, valor 200 pesos; 
dos bandejas, va or 100 pesos; un centro de mesa^ 
valor 36U; dos candelabros con virinas, valor 220 
pesos; un juego de café de 5 piezas, valor ^00 pesos; 
dos tarjeteros, valor 100 pesos; dos lámparas de sobre-
.:nesa, valor 120 pesos; dos mesas tarjeteras, valor 250 

.esos; una cepa de plata en estuche, valor 270 pesos; dos 
iaiecateros, valor 130 pesos; un centro de mesa, valor 
^00 pesos; dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de 
mesa, valor 200 pesos; dos tarjeteros, valor 50 pesos; 
dos lémparas de sobre-mesa, valor 110 pesos; un cen
tro de mesa, valor 140 pesos; un centro de mesa, valor 
Í00 pesos; dos jarrones para flores, valor 100 pesos; 
dos fruteros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor 
;60 pesos; dos candelabros sin virinas, valor 90 pesos; 
una copa en su eptuche, valor 200 pesos; dos cande-
^eros, valor 50 pesos; un centro de mesa, valor 100 
riesos; un centro de mesa, valor 100 peso?; un centro 
-le mesa, valor 100 pesos; un juego de refresco, com-
mesto de bandeja, una jarra y seis copas, valor 100 

ii?.sós; una copa en su estuche, valor 100 pesos; una 
<-,opa en su estuche, valor 100 pesos; una copa en su 
- stuche, valor 100 pesos; una copa en su estuche, va-
ior 160 pesos; uaa copa en su estuche, valor 100 pe

sos; una copa en su estuche, valor 100 pesos; un cen
tro de mesa, valor 70 pesos; dos tarjeteros, valor 30 
pesos; un centro de mesa, valor 65 pesos; un porta bou-
quets, valor 35 pesos; dos fruteros, valor 70 pesos; uno 
id., valor 30 pt sos; dos id., valor 80 pesos; uno id. , 
valor 20 pesos; dos id,, valor 70 pesos; un tarjetero, 
valor_ 30 pesos; un juego para agua, compuesto de cua
tro piezas, vilor 100 pesos; una escribanía de bronce 
con esmalte, valor 70 pesos; dos candeleros valor 30 
pesos; una jarra con bandeja, valor 60 pesos; dos tar
jeteros, valor 40 pesos; una jarra con bandeja, valor 
60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 peso?; una licorera; 
valor 60 pesos; dos tarjeteros, valor 40 pesos; un toca
dor, valor 65 pesos; un porta bouquets, valor 35 pe
sos; un juego de palangana y jarra, valor 75 pesos, 
un porta bouquets, valor 30 pesos; un tirjetero, valor 
20 pesos; dos id., valor 40 pesos; dos cestitas para 
flores, valor 40 peses; dos figuras de Jockeys, valor 
30 pesos; un juego figuras de bronce, compuesto de 3 pie
zas, valor 70 pesos, y dos figuras de bronce, valor 
100 pesos 

L a rifa constará de 8.000 papeletas conteniendo cada 
una 5 números correlativos, y al precio de 1 peso el 
billete. 

E n la Sucursal de la perfumería de D. Enrique Gruppe, 
sita en la calle de la Escolta del arrabal de Binomio 
de esta Capital, se entregarán los objetos por el de
positario D, Guillermo Baxter, á las personas que pre
senten los billetes análogos á los premiados. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» de esta Capital, en 
cumplimiento de lo proscripto en el Reglamento del 
ramo, y para general conocimiento, 

añila, 31 de Agosto de 1890 Federico Ordax. 
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S O C I E D A D D E F I A N Z A S M U T U A S 
D E E i íPLEADOS. 

Balance mensual del estado de Caja de la nueva So
ciedad, correspondiente al mes de Agosto actual. 

Activo. 
Caja $ 7006 
Mobiliario » 250 
Varios Só: ios deudores. . . . » 72 

S 7329 68 

63 
70 
35 

Pasivo. 
Capital. 
Varios Sócios acreedores. 

$ 250 70 
» 7078 98 

S 7329 68 

Manila, 31 de Agosto d^ 1890.—El Secretario, Al
varo Melendez.—V.0 B . 0 — E l Director, Arizcun. 

H O S P I T A L D E S A Ñ J U A N D E DIOS 
Estado del movimiento de enfermos habido en este M 

la semana anterior, que se redacta para conocí,,^, 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros . . . . . . 
[nd!genaS. ; • 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
Presos de BiJibid . . 
Sección higiene mujeres. . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. . v 

Toíal. . . . • 

o 
ta n h 
a 

Sí 
o 
» 

24 
14 

» 
2 
> 

> 
1 

46' 

1 
> 

37 
3 
1 
> 

> 
» 

Manila, l.o de Setiembre de 1890,—El Enfermero n, 
Cereso. 

Providencias judicialf 
Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera ¡n 

distr to de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al aw 

Miguel, para qaa en el término de treinta dias, con' 
la publ'Cicion de estp. edicto, se presente ani" J 
6 en la cárcel nública de la provincia á deof. 
causa núm 7 que instruyo por infidelidad PH i 
de pvsos, p"rcibiao que de no hacerlo así, le 
perjuicios que en dprecho haya lugar. 

Dado en el -Tu/.g^do de primera instancia de Qiilnnsl 
d;* _890.—Antonio Pizarro Iñiguoz.-h 

1̂)6 
de Sct'cmhre 
de su Sríá., Plácido del Barrio. 

ie 

Don Félix García Gavieros, Juez de Paz propietin 
pueblo de Tondo. 

En v'rtui -'e providencia acordada en la carta 
Juzgado d'1 prlmpra instancia del distrito-de IntramJ 
juicio v rbai segu;do á instancia de D. Fe¡ pa de 
cion contra n Ctrmelo Acuña, sobre cmtidid i 
vendorá en nública subasta la finca embarcada ^ 
mandado, bajo el tipo de su avalúe de cuatroci ntos 
y siete pesos y setenta y dus céntimos, en progra 
dente, señalanio para rtiefia venta los dias 15, 16 y U 
debiendo vr'ficar el remate en el último día y en! 
de este Juzgado, á las doce en punto de la"mañai_.. 
tiéndese que no se admitirá postura alguna sin (pl i 
sigue en la mosa judicial el 10 p,^ (lid valor exp-f 

Y al efecto P« pone este anuncio para general sol 
Dado en el Jn/<rado de Paz de Tondo á 2 dej 

de 1890.—Fél'x García Gavieras—Por mandado de 
Francisco Reyes, Cayetano Miguel. 

Don Camilo Fnn'qu^z Lobit, Juez de primera in: 
propiedad de! distrito de Binondo. 

Por el preserve citn, llamo "y emplazo al p 
senté chino infiel Vi-Cao (a) Cay-Cao qno " eatuyjjl 
viendo en casa de su compratnota Vicente .Ti 
Biuondo natural de Ranchiu Imperio de China, 
S8 años de edad, poco más ó menos rln estatura bi 
reg-ular, cara ancha, nariz y boca regulares, barba . 
cejas y njns n p-rns, con fa cabeza algo calva y 
triz al' lado i/qaierdo de la misma, á fin de que 
m'no do 30 dias, contados desde el siguiente al 
blicacion en la «Gaceta oficial de Manila», **. 
este duzgaio 6 en !a cárcel pública de esta provis 
efectos que procedan en la causa núm 6846 que 
por hurlo, apercibido que no hacerlo, se susianciatá 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Binondo 4 do Sdi; 
1890.—Camilo Enrique Lobii.—Pur mandado de ¿u ii 
de Reyes. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instii 
provincia de Bu tacan, que de estar en pleno pjerc« 
funciones, yo el infrascrito Escribano auy le. . .gj" 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesaa! U 
tino Santiago, natural de Angat, vecino de la Cipi" 
nila, tnlr¿muros, cas do, indio, de 25 años de edad 
por el término de 30 dias, contados desde esta feeto 
senten en este Juzgado á fin de ser notifle dos d-f I 
dencia recaida en 'a causa núm. 53j5 contra el nvsnw 
por hurto, apercibido que de n i hacerlo de.itru de ¿ 
mino, se sustanciará y terminará la causa en su «j 
rebeldía, parándole os perjuicios qpe en derecho huDr" 

Dado en el Juzgado de Bulacau á 3 de Setiembre 
Adolfo García de Castro.—Por mandado de su ¡áría, 
geies. 

01 

1££ 

Don Cristóbal Aguilar y Martel, Comandante de ID" 
Marina Teniente de Navio 2.0 C mandante de esti 
cia y fiscal de la presente sumarla. 
Hace saber: que en el mes de Julio del año pi-0" 

sado, apareció en la playa de Pinamuecan, un fdcaiO| 
de ñipa; en uso de las facultades qu« me conceden j l 
ordenanzas, cito, llamo y emplazo al dueño d9.1* 
cado, arráez y tripulantes, para que en el término'16 
se presenten en esta Comandancia de Marina pa''*, 
minados en la forma que previene en ios aris. *« 
de la Instrucción de 4 de Junio de i873. 

Manila, 4 de Setiembre de 1890.—Cristóbal 
tel.—Por su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Jesé Fabre de la Vega, Capitán Cajero del 
Línea Legaspi núm. 68, y Fiscal de la causa que ; j 
contra el soldado del mismo cuerpo Amonio Bui-1-
por el delito de primera deserción. . * 
Ignorándose el domicilio y paradero del acusado 

presado, suplico á todas las autoridades, así Oí» 
Militaros por cuantos medios sean posibles, y ^ . 
la Administración de juslioia, procedan á la 
tura de dicho individuo, cuyas senas se exp""1'5'1 
poniéndole á mi disposición 'caso de ser bab"10, 

Y para que la presento, requisitoria tenga l* ^ 
blicidad, se insertará en la «Gaceta de Manila» ), 
rajes públicos acostumbrados. 

Cavite, 2 de Setiembre de 1890.—José Fabre. 

Señas del aoldado Antonio Borlas Velarg j 
Estatura, 1 metro 720 milímetros, pelo negro, 

pardos, barba poca, boca regular, color more ' 
lar, aire marcial, producción buena, señas pariicu"5" 

IMP. DE RAMIIIEZ Y COMP.—MAGALLANES, 

el 


